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Ue p a r ¿ c o b a e r v a r l a s u U r d i n f t c W n . y J i d i s c i , » J i -

tismo. L o qae comunico ¿ V . S. de real orden 

para su ínteÜjencia y que díspoogs su publica

ción. Dioa guarde á V , f muebos años. Madrid 

SO de noviembre de 48B6. — Joaquín María Ló
pez." f 

Al anunciar á la provincia eata circular del 

gobierno debo hacerla justicia, y mostrarla m i 

agradecimiento por su sensatez y prudencia, htjaa 

de ja ilustración que la .distingue. Conozco que 

ni la capital oi loa pueblos de que se compone 

ni la fuerza armada que ra ocupa son capaces de 

aprobar esto* movimientos mi/ftares que a f re to 

la disciplina de los cuerpos en que se Verifican y 

turban el orden y el reposo, público; pero si a l 

gunos poco avisados ó malavenidos con las leyes 

mirasen con inclinacimi tales escesos, paren su 

atención en el tiemendo sorteo que verificaron 

los soldados sublevados para que el azar desig,-

nase lo» que debian espiar el delito cometido, y 

procuren no esponerse á lance lan temihle. Sumo 

sentimiento y dolor causa el observar que formen 

estas escisiones los que debían estar mas unidos. 

La autoridad procurará alejar todo motño de 

discordia; pero ai e$ta se presenta erguida é inso¬

lente, atrepellando la ley y los derechos sociales, 

tendr i qué desplegar la misma enerjía que ha 

mostrado el gobierno. No espera llegar á eate ca 7 

so ni verse en tan temible compromiso vuestro 

gefe político, porque se halla persuadido de que 

vuestros sentimientos no conspiran sino á defen

der i Isabel I I , la Constitución y el orden, Tole

do 2 de diciembre de 4836.—Toribio Guillermo 

Monreal^ 

n e c e s a r i a 
le para conservar la s 

n a , qne i on la base t je 
para vencer á nuea^a^enem 
ejercito V i - Mil ic ia nacional de U a s * S * * M 
rea l izado en esta <&WM W ta lor y en patrio-

Real decreto. 

Uof. t%f t irona dfi\ Accediendo i las reiteradas instancias del ma

riscal dfi campo 1>. Andrea García Camba, be Tr> 

niOp, como % Í M R#4tnii 3 Gobernad o n , A 
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nombre tic mi au¡n»ia Hija la Reina Doña Isa/.*, 
bel I I , en admitirle la d inmion que ba hecho del 
cargo da secretario interino del despacho de la -
Guerra ; declarando que quedo mu) satisfecha de 
La lealtad» celo é inteligencia con que I o t a de*, 
empeñado. Y para que le reemplace cu esle des
t i n o , con igual inter inidad, nombro ai-brigadier 
D* Francisco Javier Rodrigue* de Vera /.diputada 
i t "ui i t - por la provincia da Albacete. Ttodréislo 
entendida^ y lo comuoieareis á quien corrtspon-
da para, au cumplimiento.—Está señalado de la 
real mano. Palacio S6 de noviembre de 4o3Q.— 
A D. Jov? María Cala Ira va, presídante i iel t o n -
aejo de ministros, 

na SA 

1 provincia per au etrcular A* % del pícente * 

inserta en al Boletin núm, 1 3 3 , íle los sujeto 1 

cada uno al pago de 5 á 1 0 ra. vn. p 0 r t 

I exentos de la Milicia nacional y comprendido. 
el articulo 1 5 5 de la ordenanza de la misma **t 
abandouo con que muebos de loa ayunUiuu.ü*. 
han iniradóMHi punió de lauto irt teres, p u n o * 
se observa en^ l l l f baber dejado de* Intlutr á £ * 
chos, asi como el no fijar á Otro* *n'lr'a¥adu* 
cion'de 5 á^O-ra. la qoe-efijeUvanientt-J^s t o f 4 

retponde según sua circunstancian j y en vista dt 
eUoUia acordado 

Que todoa loa ayuntamientos en aus p ü e , 
blos respectivos fijen el último dia de cada m e j 

cu el sitio público donde sea de costumbre, | u 

lista* nominales y «ntídades que aa señalan á 
los que corresponda contr ibu ir . " 

2. a , Como que eata contribución está designa 

da exclusivamente para el sosten de todos lus 

gastos de Mil icia nacional, au armamento y equí, 

po , nadie mas interesados que sua individuos ea 

que se cumpla exactamente con esle servicio,* 

por lo tanto estin todos autorizados para acudir 

i eata comisión en queja de l ayuntamiento que 

dejare de inc lu ir á a lguno, la cual será oiría' 

.5t:r 

0 
m\\\ 

SiJ.MSrUUO DE IlACIfcMJA, 

Real orden. 

He dado cuenta d S. M . la Heiua f Sobornado
ra del espediente instruido con motivo da la con
sulta hecha por esa contaduría jeneral de d is t r i 
bución acerca de las reglas que convendrá obser
var para evitar los inconvenientes que toca en la 
liquidación de haberes basta 1 ° de mayo de i 828, 
y nivelar como es debido los pagos sucesivos; y 
S, M. conformándose pon el dictamen dado sobre 
el asunto por la sección de Hacienda del supr imi
do consejo.Real, se ba servido maudar : 

4.* Que la liquidación de haberes hasta fin de 
abril de 4828 proceda y se ajuste al estado que 
tutUseo las cuentas respectivas á la misma ¿poca 
aegun los asientos al ponerse en ejecución la ley 
de presupuestos de Í&35. 

2. * Que el pago.de loa haberes atrasados que 
resulten eu la época posterior al 1.° de mayo de 
4S28, y traigan su procedencia de descubiertos al 
establecérmela ley de presupuestes, quede á la 
expectativa de lo que el gobierno con las corles 
acuerden en su dia. 

3. ° Que solamente el atraso ocurrido desde 
fin de iSok en adelante sea el que sufra por to
das las clases en igualdad ó proporción. 

Que para la nivelación del atraso a* que 
ae refiere la regla anterior, se disminuya al pago 
de mesadas i las clases adelantadas basta que el 
gobierno tenga medios para que se ejecute la igua
lación. 

Y 5.* Que luego que esto se haya realizado, 

no se pagará i las clames comprendidas en la ley 

de presupuestos de 1835 mas baber en cada mea 

qoe la dozava parte del que anualmente las cor

responda. Da real orden lo comunico á V . S. pa

ta ait intelijencia y efectos consiguientes. Dioa 

guarde í V. S. muchos años. Madrid 23 de no

viembre de1836\—Mendizabah—Señor contador 

jeneral de distribución. 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Ua llamado la atención de esta comisión el 

Ter por Jas netas que pidió á loe puebloa de esta 

jus
tificada que venga en fo rma , imponiendo al 

ayuntamiento la multa de 5 0 ducados de efectiva 

exacción, y aplicados á los fondos de la Milicia, 

por cada noo qua correspondiéndole dejen de 

inc lu i r . 

3 * E l día último de cada mea remitirán )oj 

ayuntamientos á'esta comisión un estado en teda 

conforme al adjunto modelo. 

F-ARTJftO Ufi . . . . PUEBLO na.... M ES DE.. , . 

Estado de los fondos pertenecientes día Milicia nacio
nal y que existen en este ayuntamiento. 

Existencia dal roes anterior,*..*.™.,™ 
Recaudada en el présenle 

Total. 
* L i • J l 1 «r 11 Í**T — I afr BaT 

Gastado en el rosten de tamborea. 

Queda ex lítente 

a 

at 

MOTA. 

Importa lo que ba debido recaudarse en el 
presenta mea . bfc¿.,*,i,¿* 

* Fecha. 
- T j m _ ím - w' *"h n% J E "fl 

Firma det alcalde. 

L o cual se hace saber á todos loa ayuntamien

tos, asi como se les previene el que fijen al público 

este Boletin para que se dé* á esta medida toda la 

publicidad posible. Toledo 29 de noviembre 

de 1836. — T o r i b i o Guil lermo Monreal , p r u 

dente.— P. A. D. S. E. Ambrosio Gonzafc*, 

cretarío.—Srea. justicias y ayuntamientos de esta 

provincia. 
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oaj g * * ! M C r Mutg :IT/.' V/J 
i r a 

• ¿ ¿ E l M * * r . 5 o r m!n¡.l«r¡o de Hieieode ee be 

^ m . i « r i * f l ie :recib ido por el correo 

de est* tarde» la siguiente real orden. 

^.(Jcfui ia real orden de 20 de noviembre pró

xima pasad» tabre la pronta recaudación del en» 

prestito Je 200 miüánet, insertae^l- Boletin 

n, 4>&tpag. li\.eo¡umna 2.«>h ognidi» . o n 

La anterior real vo lunté de S . M. no puede 

ser mas terminante , como que sed i r i je ai bieo y 

prosperidad de U'patriavpuea que'eu Justa causa 

pO:puede terminante felizmente ain. qae se le au

xi l ie eob cuantos recursos sean posibles, en cuya 

per$u«*¡f>n el soberano Congreso nacional ba le-

nido á >bienno solo aprobar la anticipación de 

que se trata como medida la mas esencial, sino que 

reencaiíga su pronto ingreso y distribución; en su 

consecuencia no será tenido por buen español y 

sufrirá el mayor rigor det gobierno de S . H . el 

que no coopere y se preste á este urjenle y pre

ferente servicio que ha de inf luir considerable

mente eu la pacificación jeneral y conclusión de 

los horrores que por todas partes nos cercan, y 

ba ocasionado la pretensión mas in justa. . 

Persuadido y o del acendrado patriotismo que 

distingue a los ayuntamientos constitucionales no 

[répido uo solo momento en d i r i j i rme á V V . 

á fin de que no se den por descansados n i satisfe

chos hasta tener el indecible placer de ver ingre

sadas eb lalesorería ¿'depositaría'a que perteue-

ce ese pueblo , todas sus cuotas en los,términos 

ordenados, es dec i r , los dos primeros plazos i n 

mediatamente que reciban sus jespectivos cupos, 

ai ya no los luvieseo, pues que el señalado por 

S. M. finaliza b o y , y los otro* don con la puntua

lidad que se dispone, de modo que todo su valor 

ha de estar cobrado el 31 del próximo venturo 

enero. V 
Cualquiera pretesto ó escusa esta rigorosamen

te refutada; y á las sólidas razones con que se 

hace debe desaparecer si no quiere su autor 1 0 -

eurr i r eo la fea y trascendental mancha de des

leal , ó por lo menos apático en los apuros de la 

nación, y recibir como es consiguiente su justo 

castigo Yo estoy bien penetrado que no habrá 

ciudadano alguno que quiera aparecer en lista tan 

desagradable y per jud ic ia l , y para ello a l o , ay..n-

tamientos toca el convencerlos de la desgracia m-

evitable k que se espone cualquiera que quisiere 

dar un paso tan abandonado, y que ningún fruto 

favorable le ha de produc i r , por el conlrar.o los 

perjuicios que van apunlado*. 

^ De todo cuanto ocurra para ocurr ir i su pron¬

to remedio quedan V V . obligados de darme nor-

menorizada 4cnenta. D i o . guarde á V ^ m u c h o 

año,. Toledo SO de noviembre de 1BS6 - fío 

min^o López de Cas t ro-Sres . malicias y «y 

t i m f . u i o . constitucionales de esta p r o t m c -

N f l " 

U d.rcccioD jeneral de r en t u j arbitrio* de 
amortización me dice to que sigue: 

Por el mioiateriode Hacienda se ha comunica¬
do i esla dirección jeneral con fecha 9 del que r í -
je la real orden siguíeute: 

«limo. S r - — U o fecha 7 del actual me dice 

ni señor secretario del despacho de Gracia y Jua-

ticia io siguiente.—Eo vista del oficio que V. E. 

« s i r v e pasarme, su fecha S del corriente, con 

el fin de que se determine por el minitterio de mí 

<aigo , que sua dependencias >ean la» que deapuea 

de practicada, la sumaria información preaeuú a 

por el articolo 2.* del decreto de M de setiembre 

de este año, declaren gubernativamente loa em-

bargoa ó secuestros de los bienes, renta», dere

chos y efectos de loa eipsño'es que desda $S de 

octubre de 185S hayan abandooado su domicil io, 

ó abandonen, para servir y auxiliar al Príncipe 

rebelde, y coo presencia de la real orden de 

17 de octubre último, en que traslade á V . E. la 

circular diri j ida coo la misma f -cha á loa rejentes 

de las audiencias sobre el propio asnnto; i fin, 

pues, de evitar cualquiera duda que pueda entor

pecer e l cumplimiento de estas reales dispoaicio-

nes; se ha servido S. M. resolver que lo* jueces 

de primera instancia, alcaldes y re idores , que 

en conformidad de la circular de M de octubre 

deben proceder de oficio á practicar la citadi i n 

formación sumaria, sean tos queco sus respectivos 

casos declaren gubernativamente el embargo ó se* 

cuestro de loa espresados bienes, rentas y demás, 

como comprendidos sus dueños y poseedores en 

el artículo í -" del propio real decreto de M de 

setiembre, sin que sobre ello se sidtDittt recurso 

alguno de alzada, por aer esta una providencia 

gubernativa, y medida política. Igualmente se ba 

servido S. M, mandar, que concluida de este mo

do la información sumaria se remita al intenden

te de la provincia respectiva para que por laa 

dependencias de la hacienda publica se puedan 

ejecutar loa inventarios conforme á la circular 

de 17 de octubre ú l t imo .«Lo que de real orden 

traslado á V. I , , incluyendo copia de la anterior 

de 4 7 de octubre, para su intelijencia, y para que 

al circularla i las dependencias del ramo vuelta 

á reencarnar & estas el deber en que están de 

cumpl ir puntual y exactamente lo dispuesto en 

los decretoa citados y en órdenes posteriores, y 

laa esperanzas que el gobierno concibe de i e r 

realizados los efectos que se propuso obtener a Ja 

espedicion de aquellas providencias, contando 

como cuenta con el celo y actividad de lodos loa 

empleados que han de observar y ejecutar Us 

reglas que, comprendidas en la instrucción apro

bada en 29 de setiembre, no *a alteran ahora por 

la declaración de Gracia y Justicia, y otras nue

vas que la dirección dicte en atención á prevenir

se en la misma que formen los inventario* las de

pendencias de U hacienda pública, con cuyo 

motivo recomienda S. M . á V, 1 , la n a j o r eco

nomía posible en los gastos que se causen. 
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lá ta o r e f 
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La real orden de que hace referencia taorel 

inserta de I T de octubre ñltimó es » st)¡uikntr: 

»Min¡sler¡o BéCi «cía y J Í I ^ K U . — « « C t n ó . Sr* 

He dado cuanta á S. M h Reina tíobereíadora 

e>l oficio de V . E. dc 29 de setiembre u l t imo , en 

que roe inserta el que pasa aJ los directores jenfir 

rales de reolas pteWi'bíendoies regla! para la 

ejecución de los Wales decretos de 16 y 17 del 

mismo , aobre é\ embargo de loa bienes, reñías-, 

derecho* y efectos de ios españolea que lian roat-

rAado alestranjero íin licencia, pasaporte ó1*©* 

tor ik ic iod del gobierno desde 15 Ue agosto de ea* 

te'anfc*. y sobre el ue los que desde 1 ,*de octubre 

de 1833 hayan abandonado ó ifcfWonea B U re 
sidencia para diriffrse á servir j auxiliar al Priti-

¿ípe rebelde. Igualmente he enterado á S. M- del 

otro oficio de V. E. de U dei actual en que trasla

da el bpe comtiníca al director de rentas y arbi^ 

trios dé aroortiracion, relativamente al propio 

asunto, y en que me indica prevenga, .-i me pa

rece oportuno, a las autoridades dependientes del 

rnlníaterio de mi cargo, que las obligaciones qne 

•Ies impone el citado real decreto de 17 de setiembre 

nn cesan basta dar aviso a l o s intendentes de los 

objrTos 'sobre l oa cuales deba recaer el embargo». 

En vUtadelüdo, y queriendo S. M . fijar á las 

autoridades dependientes del ministerio de mi 

cargp las atribuciones que les corresponda en l a 

materia, l a marcha que deban seguir en un asun

to de U n t o interés público, y el circulo ó que 

han de circunscribirse, a fin de que por s u parte 

se proceda de u n a manera eficax, pronta y sen

cilla , sin causar dispendios, para que la ejecución 

de estas reales disposiciones no sufran entorpecí* 

lócenlo, y las dependencias de la hacienda pú> 

bl ca queden espeditas en el ejercicio de s u s fa

cultades al objeto; se ha servido mandar, que se 

comunique c o n esta fecha, c o m o lo hago, á l os 

rejentes de laa audiencias d e l reino la real orden 

siguiente. ™ Deseando S. M que tenga pronto 

y cumplido efecto s u real decreto de 47 de se

tiembre ú l t i m o , relah-oa! embargo de l o s bienes, 

rentas, derechos y efectos de lo* españoles que 

desde 1 * de octubre de 1833 hayan abandonado 

ó abandonen s u domicil io para servir y auxiliar 

al Príncipe rebelde, dirigiéndose á puntos o c u 

pados por la facción , ó a i eslrangero; y querien

do que esta 0|>eracion, c o m o medida política que 

es, y de represión, se practique breve y sencilla

mente, sin que cause costo ni dispendio a lg jno; 

ae ha servido mandar, que l o s rejentes de las 

audiencias det reino encarguen ICego, y muy 

particularmente ú los jueces de primera instancia 

de su terr i tor io , estén á la vista y cuiden de que 

los alcaldes d e lo* pueblo»de sus respectivos par: 

tido* precedan, con citación de uno de Ips pro

curadores síndicos, a practicar de oficio la infor

mación sumaria acerba d e ! nudo hecho que sa 

previene en el articulo 2 * de dicho real rlec/eto; 

pudíeudo Jos propios peres instruirla en l o s j L i 

bios d* s u residencia ú prevención con los alcal-

dea, y encargarla, eo c^o d ^ n n U r > p i l ¡ . 

rosidad en algún* de FoV utTWpbeblos del °' 

d o , á cualquiera de los regidor©* q u e j e f • P*rÜ* 

t u r no ; y ¡ás. quieu- lua- íeren^cor i f ia i «->fa n ^ 

igualmb'te i . noluntad d e M , , q ü e ^ ¡ ¡ ¡ ? 

dicha sumaria información :.ay reáijta ia>metl 

abente por e l juez, alcalde Avejídor que ía'h* 

hit^e prncliuado, .il i i U e i i U i ' b t e d e la p ^ i **u* 

p,na qtf<? por eaa auto i idada*proceda^! ¿te*-!!1 

tro ó embargo do los b i e n e s , reailas y dema* a * 

i e o e c i e o t e s á la persona quoaé Inibieae-dedard 

comprendida cn el a r h cukH .* del o í u d ó real**v 

creto, y s\ encargar aVmj iwfe la*^ 

tea del ra ruó de hacienda q u e residan t n aquel! 

pueb los , , l e formación d e inventarios de los ref 

r ido* bienes, rentaat y demás, c o a interrendoa 

de uno d e l o a procuradores aíndicoa, todo tile 

con el fin de er i ter c w U a ^ j i i i m j e se « W e o P ü e a 

derechos.•••De; real v ordrn d6^ahgo á V, £ , p l r a 

au i i i le l i jenoia, pronto y•e»acto.cumplimieoto, (* 
De igual rea* orden Ip participo á V . £¡. para aa 

intelijencia y efectos correspondientes en ei mi-
aiisteno de s u cargo, y en contestación á aus re¬
feridos oficina." 

Cuyas re-ales ordenes traslada "í V . e s t a cH* 

reccion, acompañando 1 ejemplares para sa 

mas exacto cumpl imiento ; no dudando q u e le 

tendrán en todaa aus partea, asi como la anterior 

de 6 de octubre insertando l a real orden d e > ( 

sobre la cual se llamaba la atención de la inten

dencia, y la'de las oficinas del ramo; y que por 

conaecuencaa ios resultados corresponderá* al 

celo qne á todos anima por el mejor servicio, y i 
las esperanzas del gobierno por el bien publico. 

Del recibo dar£ V. aviso. Dios guarde á V . 

muchos anos. Madrid i S de noviembre d e 1836.— 

Ramón Lnis bscobedo. 

Lo que ae inserta en el Boletin oficial para 

que llegue i noticia de loa ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia. Toledo 24 d e noviem

bre d e 183ú\=^I)omÍngo López de Castro. 3 

t * «aaa1 
AVI ,O OFICIAL. 

" t t O i q r V i v j " TÍ v r , 4 iMiaw 

En e l arrendamiento de loa pastos de la dehe

sa titulada Rubiales y Guaperafea» fP lps m^nlaa 

de Toledo , perteneciente i los propios aje esta 

capital , para eata invernada y ganado lanar ha*-

ta 25 de abrÜ del inmediato año , eSjUí hecha y 

admitida postura en l a cantidad d e 525 reales, J 

están tasados por la invernada e n 600. Si alguua 

peraona quisiere bacer mejor* acuda ante la co

misión de hacienda del ilustrísinao ayuntamiento 

y por au secretaria que se admitirá fu>ndQ arre; 

glada ; eo intelijencia de que esta' señalado p a r a 

au r^emMe el dia JO deJ inmediato diciembre ü i t 

bora de l»> ¿>nce da su mafia na en las c a s a » « o n * 

aistoriales. Toledo 30 de noviembre d e 1836-

ToUdo: imprenta des V. José da Cta. 
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